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SEÑOR 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA VICTORIA CALDAS 

E.                                    S.                                             D. 

 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE FERNANDO KUAN MEDINA 

CONTRA: ALBA ESTELLANIÑO USME, SEBASTIAN SANABRIA NIÑO, E 

INVERSIONES KAJUBY MG SAS. 

 

PROCESO NUMERO: 2022-131. 

 

 

INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION- FALTA DE 

LEGITMACION DEL DEMANDADO-  E IDENTIFICACION CORRECTA DEL 

DEMANDO. 

 

 

PEDRO ISAIAS ZORRO CAMARGO, Abogado titulado y en ejercicio, 

identificado con C.C. No. 19.1479.230 de Bogotá D.C., T.P. No. 306.446. del 

C.S. de la J. Actuando en mi calidad de Apoderado del Demandado 

SEBASTIAN SANABRIA NIÑO, propietario del Bien inmueble objeto del 

proceso de la Referencia, cordial y respetuosamente me dirijo a usted 

Señor Juez para manifestar y solicitar: 

 

1.  Que se sirva Decretar LA NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION  

dentro del Proceso a partir  del auto de fecha , Tres  (03) de 

Noviembre de dos mil veintidós (2022)., donde su Honorable 

Despacho Libro mandamiento ejecutivo de Pago en contra de 

Sebastián Niño Por lo siguiente: 
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Antecedentes.  

 

1. El apoderado de la parte demandate presento demanda ejecutiva 

hipotecaria en contra de SEBASTIAN SANABRIA NIÑO, según como 

aparece en la demanda,  Para que se librara mandamiento 

ejecutivo de pago contra SEBASTAIN SANABRIA NIÑO Persona mayor 

de edad identificado con c.c. Número 1.120.086.368,  Tal como se 

evidencia en el poder que el demandante le confiero al Profesional 

del Derecho, Junto como aparece también en el escrito de la 

demanda. 

 

2. Su señorea este profesional solicita la nulidad absoluta en virtud que 

mi prohijado SEBASTIAN SANABRIA NIÑO, No se identifica con la 

cedula de ciudadanía con la que se presentó la demanda, con la 

que se confirió poder, con el cual se libró mandamiento ejecutivo de 

pago y posteriormente se realizaron los oficios de embargo, y 

posterior secuestro del bien inmueble objeto del proceso. 

 

 

3. Allego a su honorable despacho FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE 

CIUDADANIA de mi prohijado la cual reposa también en la escritura 

pública que el mismo Apoderado de la parte demandante anexo., 

junto con la escritura pública en la cual se evidencia el número de la 

cedula del señor SEBASTIAN SANABRIA NIÑO Correcta mas no como 

se ordenó en esta demanda, en estricto sentido anexo también 

poder autenticado donde se verifica el número de cedula. 

 

4. El Apoderado de la parte Demandante identifico y presento 

demanda contra SEBASTAIN SANABRIA NIÑO Persona mayor de edad 

identificado con c.c. Número 1.120.086.368 ,   
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5. Cuando el nombre de mi prohijado es SEBASTIAN SANABRIA NIÑO 

Identificado con Cedula número 1.123.086.368 DE Guamal., Es decir 

aparece otro demandado en este proceso señor Juez. 

 

6. Señor Juez la actuación surtida a partir de la presentación de la 

demanda, desde que se libró mandamiento ejecutivo de pago 

Carece de Validez y es NULO, Ya que esta condición afecta 

totalmente el proceso judicial. 

 

 

7. Ahora su señoría como se procede a notificar, o darse por notificado 

al demandado Sebastián Sanabria , con un numero de cedula, 

UNICO DOCUMENTO autorizado para identificar a una persona 

colombiano, con un número diferente al que lo identifica a 

Sebastián Sanabria, Razón por la cual mediante auto del 03 de 

Noviembre del 2022, el despacho a su cargo, Libro Mandamiento 

ejecutivo de pago donde ordena notificar a la parte demandada  

en la forma prevista en el articulo 8º del Decreto legislativo 806 del 

2020 de conformidad con la ley 2213 del 2022. 

 

8. .-Como secuela de lo anterior, el apoderado de la parte 

demandante allega escrito a su Despacho en los siguientes 

términos:”(…) .Me permito allegar las correspondientes 

certificaciones de Notificación personal del auto que libra 

mandamiento ejecutivo de pago, aportando una certificación de 

Servientrega donde solo se anexa un archivo que dice notificación 

personal, No aparece ningún archivo del auto que libra 

Mandamiento de pago. 
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Manifestando que había extraído los correos electrónicos de la Escritura 

Pública, donde se evidencia justo al lado de la firma el número de la 

cedula de mi prohijado. 

 

“(…) Que el envío se hizo conforme al “Decreto Legislativo 806 de 2020, 

según el artículo 8.º, Que lo acojio la ley 2213 del 2022 El cual Manifiesta 

que  las notificaciones que deban hacerse de manera personal «también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual»”. (…)  y allega unos pantallazos 

 

 

Con los pantallazos que envia el apoderado de la parte demandante, no 

aparece ningún ACUSE  DE RECIBO de dicho correo, Por el contrario Del 

Traslado de la demanda Aparece en las mismas certificaciones del 

Apoderado de la parte demandante  Estado actual : TRAZA ENTREGA AL 

SERVIDOR DE DESTINO,  no existe ninguna prueba de que el mensaje había 

sido entregado al destinatario, ni muchos menos sus adjuntos, si la 

Notificación Personal cumplía con requisitos facticos y sustanciales que 

exige la norma. 

 

Debo manifestar señor juez que la Corte suprema de Justicia declaro 

EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del articulo 8 y el parágrafo 

del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que 

el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepción acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. Y EN EL CASO QUE NOS OCUPA  BRILLA POR SU 

AUSENCIA, este requisito. 
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No obra ninguna prueba dentro del expediente de la  confirmación de 

entrega que indica que el mensaje de correo electrónico se entregó al 

buzón del destinatario y Mucho menos cual es el contenido de dicho 

mensaje de datos en virtud de que en el exoediente No aparece dicha 

notificación. 

 

Téngase en cuenta señor juez que, el apoderado de la parte demandante 

envía unas notificaciones a un correo donde en ninguno  existe prueba 

alguna del ACUSE DE RECIBO,  y tal como lo aporta este suscrito profesional 

Dice TRAZA ENTREGA AL SERVIDOR DE DESTINO, tal como lo determina el 

inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, razón por la cual a todas luces se presentó una evidente 

INDEBIDA NOTIFICACIÓN, la cual generó a su vez una vulneración al 

derecho de contradicción, derecho al debido proceso, Derecho a la 

igualdad, Derecho a la legalidad de la Prueba, Derecho a la defensa y el 

derecho de publicidad de mi poderdante. 

 

La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expreso: 

“notificación judicial-Elemento básico del debido proceso… La notificación 

judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido 

proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad 

de cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el 

caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de 

defensa.” 

La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los 

actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto 

garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar 

aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que 

es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de 

contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. 
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 De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la 

seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las 

decisiones judiciales. 

 

En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló que en todo 

procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, cuya primera 

garantía se encuentra en el derecho que tiene toda persona de conocer 

la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de 

publicidad. De conformidad con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 

2006, en la que se determinó que:  

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del 

núcleo esencial del derecho fundamental al debido proceso, como quiera 

que todas las personas tienen derecho a ser informadas de la existencia de 

procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen sus derechos y 

obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las decisiones 

judiciales se puede ejercer el derecho de defensa que incluye garantías 

esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de controvertir las 

pruebas que se alleguen en su contra, la de aportar pruebas en su 

defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado 

dos veces por el mismo hecho”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, indicó que la 

notificación judicial es un acto que garantiza el conocimiento de la 

iniciación de un proceso y en general, todas las providencias que se dictan 

en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de 

contradicción. Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte 

Constitucional enfatizó en que la indebida notificación es considerada por 

los diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico 

como un defecto sustancial grave y desproporcionado que lleva a LA 

NULIDAD DE LAS ACTUACIONES PROCESALES SURTIDAS POSTERIORES AL 

VICIO PREVIAMENTE REFERIDA. Con fundamento en lo anterior, la Corte 
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concluyó que la notificación constituye un elemento esencial de las 

actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en 

conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en 

controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho 

proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia CUANDO SE TRATA DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA PROVIDENCIA JUDICIAL, POR EJEMPLO En el 

caso que nos ocupa del AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO EJECUTIVO DE 

PAGO, Y más cuando SE PRESENTO UNA DEMANDA CON OTRO NUMERO DE 

CEDULA QUE IDENTIFICARA A OTRA PERSONA PERO NO A MI PODERDANTE 

SEBASTIAN NIÑO-  

 

EN CUANTO A LA NULIDAD DEL PROCESO ❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO EN SU ARTÍCULO 132 ESTABLECE: “Artículo 132. Control de 

legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 

de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 

nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación”  

 

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 133 ESTABLECE: 

“Artículo 133. Causales de nulidad: 

8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA O EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO 

EJECUTIVO DE PAGO A PERSONAS DETERMINADAS. 

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 ESTABLECE: Artículo 

134. Oportunidad y trámite LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN 

CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON 

POSTERIDAD A ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA. 
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 EN CONSECUENCIA 

 

Ruego a su honorable despacho se sirva DECLARAR LA NULIDAD DE TODO 

LO ACTUADO, desde que se LIBRO MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, al 

demandar una persona diferente, ya que El propietario del bien inmueble 

objeto de este proceso EL SEÑOR SEBASTIAN SANABRIA NIÑO se identifica 

con el número de cedula 1.123.086.368 Y NO CON EL NUMERO DE CEDULA 

que se presentó la demanda por el cual el señor Juez libro mandamiento 

ejecutivo de pago, ordeno embargo, ordeno notificación, Ya que la 

Cedula con la que se ordenó todas las actuaciones con el número de 

cedula que identifica 1.120.086.368. 

Es nulo señor juez toda actuación desde que se libro mandamiento 

ejecutivo de pago ya que como también requisito de la demanda de 

acuerdo al artículo 82 del Código general del Proceso, se debe especificar 

El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 

mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 

identificación del demandante y de su representante y el de los 

demandados si se conoce. Y en el caso que nos ocupa el mismo 

demandante fue quien aportó la escritura pública donde se evidencia el 

número de cedula. 

 

Y De acuerdo a lo estipulado en la Ley 39 de 1961 en su artículo primero. 

La cédula de Ciudadanía es el documento de identificación para hombres 

y mujeres mayores de diez y ocho (18) años ciudadanos colombianos., 

Es decir señor Juez que la forma en que se identifica a una persona es con 

su número de cedula de ciudadanía. 

La Cédula de Ciudadanía (C.C.) es el documento de identidad emitido a 

los ciudadanos colombianos por la Registradora Nacional del Estado Civil, 

en Colombia y las misiones diplomáticas en el extranjero a toda persona 

colombiana mayor de 18 años, ya que para menores de edad es una 

"tarjeta de identidad". Este es el único documento de identificación válido 

https://es.wikipedia.org/wiki/Documento_de_identidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Nacionalidad_colombiana
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombianos
https://es.wikipedia.org/wiki/Registradur%C3%ADa_Nacional_del_Estado_Civil_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Misiones_diplom%C3%A1ticas_de_Colombia
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para todos los actos civiles, políticos, administrativos y judiciales según la 

ley 39 de 1961. 

Esto quiere decir señor Juez que al estar escrito en la demanda otro 

número de cedula, se está demandando a otra persona diferente a mi 

prohijado. 

 

Es nulo todo lo  actuado a no identificar y posteriormente Notificar en legal 

y debida forma al demandado. 

 

Anexo. 

Fotocopia de la cedula de ciudadanía de Sebastián Sanabria Niño. 

Fotocopia de la escritura publica. 

 

Poder autenticado. 

 

  

NOTIFICACIONES:   

El Suscrito Profesional podrá ser notificado en la Secretaria de su Despacho  

o en la cra 5 numero 16- 14 oficinas 806 en la ciudad de Bogotá d.c. 

Correo electrónico Abogados.z@hotmail.com 

 

Del señor, Juez, atentamente, 

      

 

       

 

          PEDRO ISAIAS ZORRO CAMARGO 

          C.C. No.  19.479.230 DE BOGOTA D.C. 

          T.P. No. 125.468  del C.S. de la J. 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Acto_pol%C3%ADtico
https://es.wikipedia.org/wiki/Acto_administrativo
https://es.wikipedia.org/wiki/Acto_jur%C3%ADdico













